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Dependencia que Bolic¡ta: Subgerente de Prestacion de Sery¡c¡os

Dependencia a la que se d¡rige: Gerencia del Hosp¡lal

Prestacion de servicios profesionales como máJico espec¡al¡sta en

otorrinolaringología, en favoÍ de la E.S.E HoSPITAI EDUARDo

SANTOS

Asuntol

I, DESCRIPcIÓN DE LA NEcESIDAO

La E.S.E HoSPITAL E0UAR00 SANToS tiene por obieto la prestación de seryicios de salud de segundo nivel de complejidad,

enlendido éste como un servicio público a cargo del Eslado y como parte iniegral del Sistema General de Seguridad Socia¡ en Salud,

amrde con lo mnsagrado en la Ley 100de 1993, el Decreto Reglamenlar¡o Número 1876de 1994. Para elelecto de los procesos de

conlratación se dará aplicación al Numeral 60 del Art¡culo 195 de la Ley 100 de 1993, estando por lanio enmarcados en las normas del

Régimen de Derecho Privado y especialmente por lo conlenido en el Estaluto de mntratación aprobado mediante elAcueído No. 13 de

fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta Direcliva y el l\¡anual de Contratación expedido mediante Resolución No. 400 del

16 de diciembre de 2025; el cual, prevé que: El Gerente del Hospital se encuentra facultado para contratar, medianle la modalidad de

conlratación directa, para la celebración y ejecuc¡ón de contratos hasta por un monlo máximo de lrescienlos cincuenta (350) salarios

minimos legales mensuales vigentes, previo el cumplim¡ento de los requisitos establecidos para cada contrato en particular.

En desarrollo de esta misión y considerando las compelencias asignadas al Hospital, se requiere fortalecer la capacidad as¡stencial

mediante la contralación de un Médico Especialista en olorrinolaringologia, con el fln de garantizar la adecuada atención de los

pacientes que presenlan patologias del oido, nariz, garganta y estrucluras relacionadas del sistema respiratorio superior. La atenc¡ón

oportuna y especializada en esta área resulta esencial para Íesolver condiciones que, de no ser tratadas adecuadamente, pueden

derivar en compl¡caciones graves o en la necesidad de remisiones a otros niveles de atención, lo que afecta la opolunidad y la

clntinuidad delservicio. Elservicio de Otorinolaringologia constituye un componenteclave dentro del poriafolio de servicios delHospital,

permitiendo la valoración, diagnóslico, tratamienlo médico y quirúrgico de las enfermedades de cabeza y cuello, además de apoyar los

procesos de diagnóslico inlerdisciplinario con otras especial¡dades como pedialr¡a, medicina inlerna y cirugía general.

La contralación determinada en el presente esludio previo, busca mitigar el riesgo en la falla de preslec¡Ón de serY¡cios de salud que

impl¡que la inlerrupción, negación o deficiente alención médica, derivando en un deterioro severo de la salud, diagnóslicos errÓneos y,

en casos criticos, la afectación de la vida del pacien te

2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

Preslacion de servicios profesionales mmo médico especialisla en otorrinolaringologia, en favor de la

E.S E HOSPITAL EDUARDO SANTOS
2.1 Objeto:

2.2 Autor¡zac¡on$ y
pemkos:

La E.S.E. HoSPIfAL EDUARDo SANToS, es una entidad de régimen esp€cial que representa las

acluaciones administrativas y precontracluales en el Estatulo de ContrataciÓn aprobado mediante la

Acuerdo N'13 del 26 de noviembre de 2025 y el Manual de Contralación aprobado medianle la

Resolución N'400 del 16 de diciembre de 2025.

La competencia Gerencial para adelantar todas las act¡vidades contracluales de la instiluciÓn, y que

compelen al presente esludio previo no requiere autorización especial por pañe de la Junta Directiva

del Hosp¡tal, loda vez que, conforme a lo dispueslo en el lllanual de Contratacióñ en su articulo 5',
dicha competencia radica en el ordenador del gasto, tal como se señala en la siguiente disposición:

'La conpetencia para contratat rad¡ca esryífrcamente en oludenar del gaslo, quien a

su vez puede delegat la contrctac¡ón de foma total o parc¡al, lo cual en n¡ngún caso
inplicará una exonerac¡ón de responsabil¡dad frscal, d¡sc¡pl¡naia o penal en el evento de

que se presenle un s,in¡esfro contrcctual o se falte a la ap¡icacbn de los pr¡nc¡p¡os

rcctores da la contalac¡ón públ¡ca'

Para el efecto de los procesos de contralación se dará aplicación al Numeral 60 delArliculo 195 de la

Ley 100 de 1993, estando por tanlo enmarcados en las normas del Rq?imen de oerecho Privado y

especialmente poÍ lo contenido en el Manuai de contralación de la E.S.E. HOSPITAL EoUARDo

SANToS, elcual en su artículo 22 dispone:
"lRTiCUL0 22: La confatación direcla es un mecanismo excepcionalde selección mediante e¡cual la

E.S.E Hospital Eduardo Santos podrá celebrar contralos sin necesidad de acudir a un proceso

compelit¡vo de selección, ya sea por la naturaleza del objeto conlractual, por la cuantia, o por

circunslancias especiales debidamente justiilcadas, de conformidad con la normativa vigenle, los

principios que rigen la contratación púb¡ica y el presente inslrumenlo legal.':
Esle mecanismo se ulilizará en los casos eslriclamenle eslablecidos en la Ley y en el presente Estalulo,

las causales que habitan el uso de la contratación direcla en el Hospital Eduardo Sanlos son las

srguientes
()
F. Conlralos para la preslación de seryiclos profesionales, de apoyo a la gest¡ón, para la ejecución de l

trabaios artislicos con personas nalurales 0 juridicas que eslén en capacidad de desarollar el objeto
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ESÍUOIOS PREVIOS PARA LA CONfRATACIÓN DIRECTA

del contrato, y para actividades científicas o lecnológicas en

idoneidad, experiencia y especialidad del mntralista'

De conformidad con el lllanual de contralaciÓn, la Gerenle del Hospital se encuentra fa$ltada para

celebrar y eiecutar contralos objeto de la contralaciÓn solicitada'

todos los casos, se deberá justiflcar la

ali ASadCS m n strla acluacion vasadulere anelSEestute d oeen reqprevron ecuen ac plesenE con
oervrcr sol citadotratac o deven en c0naderuefesc0ual esrecontracl

2de Dilérme n0nádoestáfal0 etermid p0rde c0ndelaEI aaza eiecuciónpapl
0262dedhasta 286de 202maele 72 eddesdrendidosc0m2.3 Plazo de eiecuc¡ón:

tal Eduardo Santos, de la UniÓn - NariñoE.S.E Hospi2.4 Lugar de ejecuc¡ón:
E m afc0 de la c0fl lralac 0n de servlc OS e c0nt rat sta debe ta cu rnpl c0n AS sgu ren tes obt lgacr 0nes

n e
S E Hospital

0r e tadas a garantiza UN a atenct0n n legral 0portu n a v de calidad a OS u SU atlo de a E

Eduardo Santos

l.Adelanlarlasaccionesnecesariasparalaadecuadaprestacióndeservic¡osdesalud'dentrodesu

".oáiliOaO 
Ortante et proceso de dragnÓslic¡, rntervención. lralamiento y segulmiento en Consulla

Exierna, Hosprlalizacrón. Urgencias y Salas de plocedimienlos de acuerdo mn los planes programas y

convenios esiablecidos por EL HOSPITAL, con base en el respelo poÍ los derechos de los usuanos'

2.Particioar en la DroqramacrÓn de aclividades del área de su especialidad'

5 prrtiiiiát .n ir,L.igrciones de lipo aplicado lendientes a esclarecer las causas y soluciones a los

oroblemas de salud en su especialidad

I rrprrrn 'Ñtu..ion.t 
al peisonal lécnico y auxiliar sobre procedimiento propios de su.especialidad'

s.náfi..r m*urt, saún ia asignación y agenda reportada por la oficlna de atenciÓn al usuario'

é.rrpr|.ri, initrroio*i en formá presen'ciai at personat técnim y auxitiar sobre procedimiento propios

de su esoecialidad

7 Parlicipar er la elaboración y el manual de normas y procedirientos del área'

g ¡rticufáieitra¡ajo que reatiian tos diferentes niveles de la Organización, dentro de una concepción

pirtiiip.iiru oe r. best,ón para lograr una eficaz prestación humanizada de los servicios de salud

6¡;ü¿, y ejecular tas acciories estabtecidas en tos ptanes de emergencia y contingencia del

Municipio y'de'la Empresa, asi como coordinar y atender las acciones en salud que,se requieran en

iitrr.¡án"é o" emergencia siguiendo los prolocolos del plan de emergencias, dando p¡o¡dad a la

instalación del sislema TRIAGE.

10 Dilioenciar la Daoeleria de modo adecuado, completo, con LETRc LEGIBLE y s¡n siglas, en

cumpli-miento con la resotución 1995 de 1gg9; de igual manera utili¿ar adecuadame¡te el Software

comouconta con su dilrgencramiento mmpleto y justillcaciones dentfo de la Historia clínica y demás

foiráto, irpl.r.ntroos-por la ESE y sus clientes en el ejercicio de la preslac¡Ón de servic¡os, según el

caso: SOAi, RIpSS CUpb y aquellas que las actualicen o modifiquen, regislrandoen ellosf rma y sello.

At flnalizar el registro lendr¡ que cerrar el sistema como prueba de flnalización del ciclo de atención,

garantizando a su Yez la seguridad en el acceso de ofos usuarios

il.Anotar claramente en ia historia clinica todas las actividades, procedimientos, diagnóslicos,

remisiones, tratamientos y contloles realizados a la población usuaria de cada uno de-los servicios de

EL HOSPIiAL respaldanáo con su firma cada una de ellas, de modo tal que solo el CoNTRATISTA es

ál responsable de sus notas y pfescfipciones ; en el caso de que la inmediatez de la atención, estado

del piciente u otro factor, influya para efectuar la anotación respectiva en la hora exacta en la que se

reJLO et proceoimienro, debe iolocar una nota aclaratoria ubicando dicha hora (hora militar)'

ii.ino'asa; ar usuario sobre síntomas felacionados con patotogias de interés en.la rama de vigilanc¡a

eoidemiolóoica ioiel v respiración), realizar registro de dicha indagación en hisloria clin¡ca'

i5 áárri.ipá,..'ñ, ó,ogramas dé capacitación y en los mecanismos operacionales y de conlrol que la

entidad desarrolle.

i4.Colaborar en ta capacitación y entrenamiento del personal en entrenamiento en temas relacionados

con el servicio májico especializado.

is.pirtlc¡parOe tos mmités en los que se solicile pa(icipaciÓn médica y cumplircon las aclividades que

de estos se desprendan.

iá órÁoliá. Lt .r,qencras éticas y legales en el maneio de las historias clínicas de los pacientes'

,ri-corio a¡.t*et." de emitir incapácidades, fórmulas o solicitudes de servicios que sean

,ñ;;.1.;*gr; .l §ercicio profesional y sin diligenciar la historia cllnica que sirva de soporte de

estas soliciludes.
ii.órrolir, ¡r."t .r.plir las normas de bioseguridad que estén establecidas en el servicio' as¡ como

lrs-noirñás'0.-.J.iná. ligi.n. y seguridad i;dustrial que establecen las noma-s legales vigentes'

i.irr.nOo li utilizacrón dj la báa yio vestimenta reglamenlada por EL HoSPIÍAL duÍante sus

actividades en cualquiera de los servicios de EL HOSPITAL'

iá.vñ p"; ei cuidado de los elementos, el equipo de trabajo y claves.de acceso que le sean

;;;.á;.; é;,..t,.ai el uso adecuado, manienerlos en buenas cond¡ciones y tener en perfecto

orden los inventarios a su cargo.

iS.Áii.ti, , las instatacionei de EL HOSplfAL, de acuerdo con la programación y cron.grama

.rt.lüiOo *¡*rr."nte por el personal asistencial de la ESE y que foma parte integral del presente

instrumento.

2A Parlici pal en pr09r am AS de sister¡a de se9 l.lfl dad de pacienle

2 Cum plir c0n la c0ns ulta méd ca pr0gr am ad a reprogram aóa por

v cu f¡pl c0n OS pr0ceso las gu AS v protocol OS adoptados por E L HOSPIT

do U na atencl 0 uen trato a 0s USU afl0sn h U man zada b

AL,

2.5 Obligaciones del

Contrat¡sta:

oerencia@hosortaleduardosantos.oov.c0
cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029
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23.Asumir los descuentos por la totalidad de las glosas médicas que se generen por la falta de

pelinencia o coherencia, uso inadecuado de su clave de acceso al Sistema Compuconta, uso racional

de ¡os materiales o insumos en la preslación de servicios y el no diligenciamienlo adecuado de la

papeleria a su cargo, siempre y cuando se demuestre la responsabilidad d¡recla del mntratisla.

24.Ejecutar elobjeto del contrato a luz de lo ordenado en eldecreto 1011 de abril 3 de 2006.

2s.Responder por cualquier responsabilidad pairimonial generada en desanollo del objeto contraclual

e impulada a su responsabilidad a titulo de dolo o culpa generada por imprudencia, impericia,

negligencia o por violación de los reglamenlos. En consecuencia, se mmpromele a mantener libre a EL

HOSPIfAL,
2o.lnvolucrarse en los procesos de calidad que desarolle EL HoSPITAL con f¡nes de acred¡lac¡ón,

adoptando resoluciones, manuales, prolocolos y guias de práctica medica emanados rcr el ministerio

de prolección social y demás adoptados por la inslilución en el proceso de acreditac¡ón.

27.N0 comercial¡zar y/o distribuir produclos, insumos dispositivos médicos y med¡camentos ya sea a

litulo oneroso o gratuito fuera de los dispuestos por la inslilución

2S.Cumplir mn lodas las exigencias de habilitación en el marco de la resoluciÓn 2003 de 2014

2g.Entregar hoja de vida y plan de manlenimienlo correclivo y prevenlivo de los equipos a su car90,

cuando el supervisor asi lo requiera.

30.Manlener la debida reserva y discrec ón de los asuntos y sobre la información que conozca en razón

del desarollo del objeto conlractual

31.Las demás quesean necesarias para un eliciente cumplimienlo delobieto contratado, que se deriven

de la naluraleza del contralo o se encuenfen eslipuladas por el ordenamiento legalvigente.

PARAGRAFO: Las glosas que se generen de la práctica de la atención del profesional en medicina

general o especializada, se manejarán de la siguiente manera: Se rec¡ben las glosas, descuentos 0

devoluciones de la EPS- ASEGURAoORA, se genera respuesla por parte de auditoria HES , si la glosa

es ralificada por la EPS - ASEGURAooRA- se envia mediante correo al profesional responsable las

glosas, descuentos o devoluciones no juslifcadas en la Hisloria Clinica, se espera respuesta del

profesional, la cual se envia a la EPS -ASEGURADoRA, sila misma es ralificada, se concilia la glosa,

descuenlos o devoluciones enfe Auditores de ambas parles, si las glosas, descuentos o devolucjones

no se logran conciliar y quedan como glosas definitivas, la m¡sma se descontará de los honorarios

contratad;s con la ESE HOSPITAL EDUARDo SANTOS al Médim general o especialista responsable.

Esta información se envlará al área de contabilidad para su respeclivo descuenlo independ¡entemente

de la fecha de prestación del servicio y de que las actividades, plocedimientos y/o intervenciones

conlratadas al ional 0n

1)

2l
3)

4)

5)

Facilitar al CONTRAÍISTA loda la colaboración e informaciÓn que requiera para

del objeto del contrato.

Establecer los parámetros técnicls dentro de los cuales se ejecutará el contrato.

Alender las inquietudes y sugerencias que presente EL CoNÍRATISfA previa evaluaciÓn de

las mismas.

lnformar a EL CONÍRATISTA cualquier deficiencia, inegularidad u otra situac¡ón que se

la ejecución

ada.ubsanrl ser Sne arroJdes dlo e c0 falonte vpfese
elcuan SEdoen acordadf0 SASasamente massrl ddeCance al !n empre v0p0rt

ISTTÍdantra S CONfRAEte coS lractn aesU com e dento AS oblmUc

2.6 obligaciones de EL

HOSPITAL

JULIANA KATERIN BURBAN0 ROSER0, Subgerente de Preslacion de Serviciosylo2.7 Supervisor
lntervenlor:

DE SELECCÓN DEL CONÍRATISTA,

ACIÓN Y FUNDAMENTO JUR¡OICO

3.1 Modalidad:

3, MODALIDAD
SU JUSTIFIC

Contratación Directa
SE ONA LESDN SERE C PROFTRAN 0T ED RP STE AC 0c03.2 T¡po de Contralo:

rnplimiento de su misión institucional de brindar atenciÓn

inlegral, humanizada y de calidad a la comunidad, requiere garantizar la preslación continua y opoluna

de los servicios de salud especializados en las diferentes áreas.

Dentro de este marco, la alención en otorrinolaringología mnslituye un componente fundamental del

segundo nivel de complei¡dad, dado que permite la valoraciÓn, diagnÓstico y tratamlenio de palologias

deioido, nariz, garganta y estructuras relacionadas del sistema respiral'rio superior, las cuales tienen

una alta prevalenciá en la población y genelan una demanda constanle de servicios esp€c¡alizados'

La contáhción de !n Médlco EspeciatÉU en Otorrinolaringologia responde a la necesidad ¡nstilucional

de fotalecer la capacidad asistencial y gafantizar la continuidad de la atenciÓn en esta especial¡dad,

asegurando asi una respuesla integrai y oportuna a los pacienles. Esle profesional desempeñará un

papál clave en la resolución de casós clinicos que requ¡eren manejo especializado, en la reducción de

remisiones a otros niveles de atención y en la meiora de los indicadores de calidad del servicio

La presencia de este especialista pefmitirá desarrollar actiYidades de diagnÓslico, intervenciÓn,

fát;mienlo médico y quirúrgico en los servicios de Consulta É(lerna, Urgencias, Hospitalización y Salas

de procedimientos, optimizándo et uso de los recursos institucionales y lortalec¡endo la red de atención

LA ESE HOSP¡TAL EDUARDo SANfos en cu

local

3.3 Justificación

ed amefa del l(i 0CUá n0 NUade darseefecto losde aplicaciP eata proces0s
rechoDe Pri adoed men deen ESI 0rmas vnm fcadosdo 0lanl en a RésL 001 1de estan993 p0rey

E!acELde PITHOSn el Uat) dea ntratación AL, qupfevéc0c0nten do eCS menteapec por
11 atralos astde c0necel onbraci por

t alaI realizacia on vdel c0ntaGerenle pod
deento losCUreYiorm ES Smen ualessa frosa m OS p mplime Cntos ¡cuen la vigentes350lresc legai( )

a11 5ículo delelnefma arlicul de UAcontcada enrat0see establecens tosI

Fundamenlos3.4
Jurid¡cos
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA

mencionado Manual, en donde se establece la competencia para

respecto a los montos aulorizados para conlratar'

Et atlícúlo 22 det Manual de Contatación del Hospital d¡spone:

'La contratac¡ón d¡recta es un mecan¡smo excepc¡onal de selecc¡ón

nedianto et cuat la E.S.E. Hosp¡tat Eduado Santos podÍá celebraÍ contalos

sin necesidad de scudi a un prcceso conpetitivo de selección' ya sea pot

la natüaleza del obieto contractual' Nr la cuanlis o Nt cicunstanciss

especiales debidamente iusf¡fcadas, de contom¡dad con la nomaliva

vigente, lu pinc¡p¡os que igen la contntac¡ón púU¡ca y el presenle

¡nslrumenlo legal

Esle necan¡smo se ut¡l¡zará 8n /os casos Bstnclanenle establecidos en le

Ley y en elpresente Esfatulo, /as causa/es que habitan el uso do la

cantiatación di¡ecta en el Hospital Eduardo Santos soIl /as s'g"r'snfesl

F. Contratos parc la Nestación de sgrvicios profesionales, de apoyo a la

gest¡ón, parc la eiecuc¡ón de trabaios añist¡cos con personas nalurales o

iuridicas que eslén en capac¡dad de desaÍollar elobieto del contrato, y para
'aclividadés 

cientfrcas o tecnotog¡cas. en fodos /os casos, se deb€rá

just¡ficar la ¡doneidad, expeiencia y sspec¡al¡dad del contrat¡sta'

()
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la naturaleza del obieto mnkactual y la competencia

para contrataf, resulla procedente adelantar el proceso mediante la modalidad de contratación directa,

condic¡ones establecidosisilosdo con losCU

celebrar contratos y elart¡culo 7, con

OR Y VALOR ESTIMADO DEL CONfRATO4. ESTUDIO DEL SECT

LA ESE HOSPITAL EDUARoO SANToS., precisa realizar la contrataciÓn que se describe en este

documento para el cumplimiento de los planes y programas de la entidad y la ejecución del presupuesto,

para lo cual se precisa el apoyo de una persona profesional que debe contar con tílulo de médico

rethus vita,alista en otorrinolarines

Pára la conlratación se requiere que el aspirante acredite una experiencia m

desarrollo de actividades direclamente rel

ínima de un (01) año en el

acionadas con el elo del resente esludio
4.2 Aspectos Comerciales

Técn¡cos - al

El valor del contrato se determina en la suma de. DlEGISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE

$16.000.000
4.3 Valor del Contrato:

Elvalor delcontrato se cancelará según las siguientes tarifas

CONSULTA OTORRINOLARINGOLOGIA

NASOLARINGOSCOPIA

DERI\¡APLASTIA CONTROL EPISTAXIS

SEPTORRINOPLASTIA FUNCIONAL

TURBINOPLASTIA

AMIGDALECTOI\¡IA

ADENOIOECfOMIA
ASPIRACION DE OIDO MEDIO

UVULOPLASÍIA
BIOPSIA GLANDULA SALIVAL I\¡AYOR O futENOR

Previa presentación del infome de actividades delcontralista, informe de supervisiÓn, presentación de

sopofe de pago de salud, pensión y riesgos, presenlación de pago por concepto de eslampillas

PROCEDI[,4IENfO TARIFA

$40.000

$345.000

$664.300

$784.900

$390.520

$435.000

$341.800
$43.920
$390.520

$252.270

CDP Valor

Servicios Personales lndireclos Asistencialess16.000.000

r: estode resuEI ed¡do

4.5 o¡sponib¡l¡dad
presupuestal:

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Nombre'ProductoCódigo. Clase Código - ProductoCódigo - Familia

Servicios de prestadores

especialislas de servicios de

salud
8512000085000000

5. CRITERIOS PARA LA AOJUDICACIÓN DEL CO PRESTACÉN DE SERVICIOSNTRAÍO D

Por tratarse de un proceso de contralación directa y determinada la cuantía del contrato, se dará cumplimiento al articulo 22 del Manual

de contratación de la E.S.E HoSPITAL EDUARDO SANToS

Documentos
;

www.hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oeÍencia@hosoitaleduardosantos.qov.c0
Cra.2 No 16-08 Tel. 7442029

4.1 Aspectos Legales Y

0rgan¡zacionales
ldoneidad:

4.4 Forma de pago:

Cuenta

2026001273

85121700

item



ESE HOSPITAL EOUAROO SANTOS
LA UI.¡ION - NARIÑO

NlT. 891200952-8

re%Btx
Gerente

ESfuDlos pREVtos PARA LA coÑTRATACtóN DtREcrA
APLICA NO

APLICA

xEstudios Previos y Análisis de Sector
X2. Certif cado de Disponibilldad Presupueslal

X3. Propuesta o Cotización
X4. Copia cedula de ciudadanía
XTariela, Matricula Profesional y/o licencias según sea el caso

X6
Librela l\¡ililar o constanc¡a de deflnlción de la siluación mrllar, solo para hombres mayores de 18

años y menores de 50 años
XReoistro Unico Tributario (RUf)

X8. Certifcado de existencia y representación legal (personaiuridlca)
XI Hoia de V¡da - Formato Un¡m - Con sus Anexos (acrditaci ón de exp€riencia)

XCertifcado de antecedenles fiscales (arl. '1o Ley 190 de 1995)10.
xCertiflcado de anlecedentes disciplinar¡os (art. 1" Let190 de 1995)1'l
xCertificación de consulta anlecedentes judiciales12
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRAIACIÓN DIRECTA

6. LAS GARANTiAS QUE EL HOSPITAL CONTEMPTA

EXIGIR EN EL PROCESO DE COI{TRATACIÓN

Una vez delerminada la cuantia, la forma de pago y naluraleza del contrato, la E

sigu¡entes garanl¡as:

póLtZA DE RESPONSABTLTDAD CIVtL PROFESTONAL MÉDlCA, por daños contra lerceros ocas¡onados por EL CoNTRATISTA en el

desempeño de sus obligac¡ones, qu¡én deberá mnstiluir la presente garanlia por una cuantia de CUAÍROSCIENTOS (400 SMLV)

salarios minimos mensuales legales vigentes, con viqencia durante el piazo del contralo y cuatro (04) meses mas

S E H0SPITAL E0UARDO SANToS exigirá las

7. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

n de nformc0 atld4 TN esS nc0 dta desdOS lae afech ed nact0ntermi c0 tratodehse faa ed 0nlr de CUos alro 0 eLa ACd 0 deln trc0n alo ( )rqu

D RDOA ANT§ 0s.nt ACIONra1 de Ea ES, PH0s AIT E ULne e rlía CU 220 t\ldel na a de c0Uc0n esta0 blecido

J

Subgerenle de Preslacl on de Seryicios

ANA KATERIN BURBANO ROSERO

ProyectÑ
Le¡dy Maleus L.

Abogada C,ontrat¡sta

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

qerencia@hosoitaleduardosantos.aov.co
Cra. 2 N" 16-08 Tel. 7442029
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